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1 Hemos revisado el balance general de OMNIA S.A., eñtdad écuatoriana
dor¡iciliada eñ Guayaquil, al 31 de diciembre de 2011 Nuestra €visión la
efectuamos de acr.rerdo con las disoos¡crones que oara el Comisario
esiablece la Ley de Compañías y por consrgurente incluyó aquellas
pruebas de los registros de contabi|dad y otros procedimrentos de revrsrón
que consideramos necesados en las crrcunstancias La preparación de
este balance general es responsabilidad de a Administ¡ación de a
Compañía NuestÉ responsabilidad es cumplir con las normas ¡elativas a
la funció¡ de Comrsano, en los téminos establecrdos en la Ley de
Cornpañías

2 La administ€ción dio cumplimiento a las normas legaies, esiatutarias y
feglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta General de
ACCrOntSlas
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Comlsario

Guayaquil. 5 de f\l620 de 2012

Nuestro estudio y evaluación del slsiema de control interno nos permile
expresar que al moñento de nueslra ¡evrsión no contiene enores
importantes que infuyan mate almente en la presenlación del balance
general

OMNIA S.4., ha cumplido como agente de relención del impuesto a la
renta y a vaJor agegado La declaración y pago del impuesto a la rcnta
puode efectuarse hasta abril de12012

Las cLfras mosiradas en el balance general son las que están regislaadas
en los lJbros de contabrldad y éslos se llevan conforlne a las ñormas
legales y a la técnica contable Están prcparados con la veflficación del
uso de las Normas Ec¡.ratodanas de Contabilidad NEC v la aDlicacón de
las Nomas Internacionales de Audiioría NlA. en ese orden ' La
corTespondencia comprobantes de las cuentas, libros de acias y accones
se llevan y conseNan adecuadameñte

Con base a proced r¡rentos adrc|onales de revrsrón de cuenlas que hemos
llevado a cabo para cumplir con lo dispuesto en elAnícuio 279 de la Ley
de ComDañías. consideramos oue obtuvimos toda la infomación

elcumplimiento de nuestra función

ZAMORA


